

Santa Rosa, 03 de Octubre de 2025


VISTO:
         La necesidad imperiosa de este Consejo de reordenar los recursos de la institución tendiendo a la economía, tanto del recurso humano como de los recursos económicos;
Y CONSIDERANDO:
         Que el régimen eleccionario tal como está previsto conspira contra esos fines esenciales para la vida institucional;
El Directorio , ad-referendum de Asamblea
RESUELVE:
Artículo 1°: Modifíquese parcialmente el reglamento Eleccionario conforme las pautas que se detallan a continuación:
1. Se suspende el capítulo VI referido al voto por correspondencia y sus implicancias en el resto del articulado. Para esta elección se instalará una mesa receptora de votos en la sede del Consejo Superior Médico en Santa Rosa, donde los matriculados podrán emitir su voto conforme al material que se les proveerá en dicho lugar de votación.
2. [bookmark: _GoBack]En el resto de los temas conserva vigencia lo estatuido en el Régimen Electoral previsto por Resolución 206/18 y su anexo, resultando los fundamentales al solo título ejemplificativa: 1) las autoridades y órganos que se eligen. 2) la designación y funciones de la Junta Electoral. 3) la posibilidad de elección por listas y su oficialización. 4) la antelación y publicidad de la Convocatoria a Asamblea, invitación a la presentación de listas y orden del día de dicha Asamblea.
Artículo 2°: Regístrese, Publíquese. Hecho, archívese.
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